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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 5 de diciembre de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00070-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
ARH

Sr(a).
DIRECTORES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA JURISDICCIÓN DE UGEL 02

Presente.-

Asunto: RECUPERACIÓN DE CLASES.

Referencia: MEMORANDUM MÚLTIPLE N.º 00192-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia,
mediante el cual la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana - DRELM,
en relación al para nacional del 13 de noviembre de 2025, dispuso lo siguiente: “(…)
ejecute las medidas y gestiones correspondientes, en el marco de sus competencias y
funciones, a fin de implementar las acciones para la recuperación de clases por el paro
del SUTEP, en las IIEE de su jurisdicción (…)”.

Al respecto, el Área de Recursos Humanos de la UGEL.02, en concordancia con lo
dispuesto por la DRELM, solicita a su despacho remitir dentro de las 24 horas de
recibido el presente documento, el plan de recuperación de clases dirigido a las Áreas
de línea de esta unidad ejecutora según corresponda (Área de Gestión Básica Regular
y Especial y/o Área De Gestión De La Educación Básica Alternativa y Técnico-
Productiva), estableciendo el 19 de diciembre de 2025 como fecha limite para la
culminación del plan.

En ese contexto, remitimos la presente disposición, para las acciones
correspondientes.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

ROXANA ELISABEHT ALAMA PALOMINO
Jefa (e) del Área de Recursos Humanos (*)

UGEL N°02

*Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones delegadas por la
directora de la entidad, mediante Resolución Directoral N° 00402-2025-UGEL02.

REAP/J.ARH
F.FERNANDEZ

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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